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Enero/2008. 

 

Asunto: Actualización de las cuotas IMSS. 

 

Estimados Clientes: 

A todos los clientes que hicieron el inicio de año 2008 en la versión 2007 se recomienda 

revisar las cuotas de IMSS. 

 

Indicadores ISPT/IMSS. En la "pestaña" IMSS consulte las cuotas actualizadas de IMSS para 

enfermedades y maternidad. 

 

 

 % Reversión Patrón Trabaj 

Prestaciones en especie FIJA   (art. 106)        20.4000  

Prestaciones en especie EXCEDENTE (art. 106)  1.1000 0.4000 
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Soporte legal 

En el artículo transitorio décimo noveno de la nueva ley del seguro social, se establece que: 

 “Al cambiar el año de proceso se actualizarán automáticamente las cuotas IMSS del ramo de 

enfermedades y maternidad, las cuales varían cada año el 01 Enero (01 de Julio mas 6 meses 

de retraso de la ley), desde el año 2000 al 2008 en donde ya quedan fijas, de acuerdo a la 

siguiente tabla cotejada ya contra el SUA”  

 

Nota: estos porcentajes se encuentran instalados en (menú V-I) indicaciones de percepciones, ISPT e 

IMSS. 

 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o  aclaración al respecto. 

 

 

 

Departamento de Consultaría. 

ECO-HORU, SA de C.V. 

 


